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La Resolución de 8 de febrero de 2017, de la Dirección General de los Registros y del
Notariado, en el recurso interpuesto contra la negativa del registrador mercantil y de bienes
muebles XIII de Barcelona a inscribir el nombramiento de un administrador de una
sociedad,
 

Astorga

Desestimando el recurso,  la DGRN resuelve que no es
inscribible la designación de un administrador de
una sociedad anónima cotizada por el sistema de
cooptación cuando después de la fecha en que se
produjo la vacante se han celebrado dos juntas
generales. 

«La facultad que legalmente se atribuye al consejo de administración para el nombramiento
de administradores por el sistema de cooptación se fundamenta en la necesidad de
garantizar la estabilidad y perfecto funcionamiento de aquel órgano –en el número y forma
previamente definidos por los estatutos o por los acuerdos de la junta general– cuando se
han producido vacantes en su seno. Tal facultad se encuentra revestida de un cierto
carácter de excepcionalidad respecto de las reglas generales que atribuyen a la junta
general la competencia para la elección de los administradores (cfr. artículo 214 de la Ley
de Sociedades de Capital) y respecto de la duración del cargo, pues se extiende solo hasta
que se reúna la primera junta general (cfr. artículos 244, i.f., de la misma Ley, y 139 y 145.2
del Reglamento del Registro Mercantil), lo que demuestra el criterio restrictivo que debe
presidir la interpretación y aplicación de las normas que regulan su ejercicio. «
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Arintero y la Baña

…, «cuando se produce una vacante en el órgano
colegiado de administración no existe una obligación
legal por parte de la junta general de nombrar
inmediatamente un administrador para cubrir dicha
vacante, hecho que contrasta con la obligación que sobre
la designación de administradores por el sistema de
cooptación se impone a la primera junta general que se
reúna una vez producida tal nombramiento. Confirma esta
interpretación el artículo 171 de la Ley de Sociedades de
Capital que solo para el caso de muerte o cese de la mayoría de
miembros del consejo de administración habilita a cualquier
socio para instar la convocatoria judicial de junta, confirmando
que el consejo no puede constituirse válidamente (y, por ende,
como ha quedado expuesto, no puede designarse
administradores de la sociedad anónima por el sistema de
cooptación), de modo que corresponde a los consejeros
subsistentes tomar las medidas para evitarlo en ejercicio de su
deber de diligente administración (artículos 167 y 225 de la Ley
de Sociedades de Capital) y para evitar incurrir en
responsabilidad para lo que el ordenamiento les dota de
amplias facultades (artículo 171 segundo párrafo de la misma
Ley).»
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